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U ut v unstoeD DE CLTADALAJAI(,\
Cenro tlniversitari() de Arle. Arquitrctura y Drseño

5.crarüu Admmrstlarrrir
c''ordnl¡cbD d. §c.vlclor cm.r¡l.s

r¡¡v¡uc¡ón A corlzAR

Empresal
Contacto:
feléfono:

coMpu TECNIK, S.A. DE C.V.
 /

@n fundarnento en el artículo ,14, 45 inc¡so b), a8 y a9 del Reqlamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios de la Unlversidad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente inv¡t¿ció¡ para la Adqursición de Equ¡po de Cómputo para el Centro Unrversitar¡o de Arte,
Arqu¡tectura y D¡seño, con cargo a recursos financieros del Programa de Fortalecimrento de la Calidad
Educativa (PFCE 2018), de la Universid¿d de Guadalajara, con el número de Invitación: INV-005'
OJAAD.PFCE*2018.

Por lo que, adjuntas al presente nos permrtimos remrtirle las condiciones generales de la ¡nvitación,
med¡¿nte correo electronico, para lo cual ¡e sd¡citamos aoJs¿r rec¡bo de las mism¿s por esta vía y
posterlormente presentarse en las oficjnas de l¿ Unid¿d de Adquisiciones, de la Coordinaoón de
Serviclos Generales ub¡cada en d segundo piso de la Torre Adm¡nlstr¿tiva Glzada Independencia
¡¡crte No.5075, Col. Huenutan el Bajo, Guadalajara, Jal¡sco, a fln de entregarle el original respectrvo y
recab¿r Ia f¡rma de recibido de la m¡sma.

Así mismo, aprovechamos ¡¡ oportun¡dad para hacer de su conocimiento que el día 20 de junio de
2018, a las 12:00 horas, s€ celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunróo
pública en la sala de juntas de la Coordinación de S€rv¡cios Generales situ¿da en el segl,ndo piso de
la Torre Adminilrativa Calzada Independenciá Norte No,5075, Col. Huentitan el BaJo, Guadalai¿ra,
Jal¡sco.

Sln o&o partlcular, aprovecho la ocaíón para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
.PIENSA Y TRABAJA'

Guad¿laj¿rd, Jalisco a 13 de.rljnio d€ 20lF

I

Mtro. Carl
Coordinador de Servrcios

s Gue.rero
Centro Unrve.sitano de Arte,

noA tectL CO
Sf¡l

Cs;r,.

tf
,l-i!

LDCG, Adrian ¿Io C¿maren¿i
Jefe de la Unidad de Adqu¡s¡oones d Centro UnrveBitario de Arte,

Arqu¡tectura y Diseño
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UNlveRslonp op Guao¡LAJARA
Centro Universitario de Añe, Arquitectum y Diseño
Sccr.lar¡! AdminislraiY¡
Coordln¡(iú¡ d. s.úir¡d ctn€fr ¡6

Empresa:
Cont cto:
Telófonor

ATENTAM ENTE

"PIENSA Y ]RABAJA"
Guadalajara, Jalisco a 13

cofl furdamento en el artículo ,t4, 45 ¡nciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisicim6,
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Un¡versidad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente invltación para la Adquisición de Equ¡po de Cómputo para el Cenüo Universltar¡o de Artq
Arqu¡tectura y D¡s€ño, con cargo a recursos financieros del Programa de Fortalecjmiento de la Cal¡dad
Educativa (PrcE 2018), de la Univers¡dad de Guadalajara, con el número de Invitac¡on: INV-005-
CUAAO.PFCE.2018,

Por lo que, adjuntas al presenG nos perm¡tjmos remitirle las condiciones gener¿les de la inv¡tacjÓ'r,
medlante coneo electrónico, para lo cual le solicitamos musar rec¡bo de las mismas por esta üa y
posteriormente presentarse en las ofldnas de la Unidad de Adquislciones, de la Coord¡nac¡ff de
S€rvicios Generales ubicada en ei segundo piso de la Torre Adm¡nistrdtiva Calzada Independencia
Norte No.5075, Col. Huentitan el BaJo, Guadalajara, Jalisco, a fln de entreg€rle el origlnal respect¡vo y
recabar la firma de recibido de la m¡sma.

DtsEño E tMpLEMENTACúN DE sERvtcro coMputActoNAl, s.A. DE c.v
/

ext. 

S¡n otro particular, aprovedD la oca§ón par¿ enviarle un cordi¿l saludo

Así mlsmo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocjmiento qLre el dla 20 de junio de
2018, a las 12:OO horas, se celebrará el ado de presentación y apertura de propuestas, en ¡eunión
pública en la s¿la de juntas de la Coordinación de servic¡os Generales situada en el segundo piso de
la Torre Adn¡nistrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huent¡t¿n el Bajo, Guadalajam,
Jalisco.

Coordinador de
Mtro. C¿rl s Guerero

2018

versitario de Arte,, .:)a

Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Unlvers¡taño de Arte,
ArquitectuÍa y Diseño.

Crlzada ifldcpcrfi.raia Non¿ NoJ07J. Coi flu! i¡¡¡cl Bajo, C.P.44250
Ot,.daltrjare, Ja¡isq), \4cxico Iel. l:n:1000. Ex..38?ó0

h1es..ur¡drdg.m\

INVIÍACIóN A COTIZAR
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UNI \/ERSIDAD DE GUADALA:ARA
Ccntro Universitalio dc Anc, i\rquitcc.tr¡¡il _! Diseric
S€cr.l¡ri3 Admi¡ri!rr¡r,va
frordim.lónd. §ori.ht (;rn rrl.,

Empresai
Contacto:
Teléfono¡

ItIWfACION A COTIZAR

INGENIERIA EN TEIECOMUN¡CACIONES É INFORMATICA, S.A. DE C.V

/
ext.

Crn fundamento en el artíorlo 44, 45 inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios de la Universid¿d de Guad¿lajar¿, me permlto extenderle
la presente ¡nv¡tación para la Adqu¡s¡ción de Equipo de cómputo para el Centro Un¡veEitafo de Arte,
Arqultectura y Diseño, con cargo a recursos flnancieros del Programa de Fortalecrmiento de la Cal¡d¿d
Eduotiva (PFCE 20f8), de la Un¡versidad de Guadalajara, con el número de Inv¡bc¡ón: INV-005-
CUAAD.PFCE:20I8.

Por lo que, adjunt¡s al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de ld inütación,
med¡ante úrreo eledronlco, para 1o cual le sol¡citar¡os acusar re€¡bo de l¿s mismas por esta vía y
posteriormente presentarse efl las oicinas de la unldad de Adquisiciones, de la coordlnación de
Servicios Generales ublcada en el segundo piso de la Tone Administrativa C¿lzada ¡ndependencia
¡,lorte No.5075, Col, Huentltan el B¿jo, Guadalajara, lalism, a fin de entregarle d or¡glnal respect¡vo y
recabar la firma de rec¡b¡do de la mlsma.

Así mlsmo, aprovechamos la oportun¡dad para hacer de su conocimienb que el día 20 de jun¡o de
2018, a las 12:00 horas, se celebrará el acto de presentac¡ón y apertura de propuestas, en reunión
públlca en la sala de Juntas de la Coordrnación de Serv¡c¡os Generales sjtuada eñ el segundo p¡so de
la Tone Admin¡strativa C¿lzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajor Guadalajara,
Jalisco.

Sin otro part¡cular, aprovecho la ocaíón paü env¡arle un cord¡al saludo.

§

V\
tr\

ATENTAIVENfE
"PIENSA Y TRABAJA

Guadalajara, Jatisco a 13, dl,unio O: 29t&- f;]_.-,

coo,¿ naoo. ¿e $tsJi,x #- rr1i:*r"rf'::::" *"
Areuit*ruralP;eñ0. 

,,!o _.

rDcc. ndrianaflro o*r.i¡¿,l:,;;", ;'D:,,':
Jefe de la Unidad de Adqu¡siclones del Cenüo Un¡vers¡brio de Arte,

Arquitectura y Dlseño.

Y
,
\

.§\

C¡!¡¡da ir¡de.¿ndcnct¡ Noñc ¡¡o 5O?5, Col. uc ¡¡n c: B¡rto, C p. ,1.¡2J0
Curdatrlua Jalsro, Mér,co Tet. l]02]000, Eí_ Jg7o0
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitario de Arte, Arquirertu.a y Discño
Sccrcrari¿ 

^dni¡islr¿rivaC@rdirdón d.Señici@ G.ñehL¡

]NVITACION A COTIZAR

E npresá:
Contacao:
Teléfono:

SALvADoR YAñEZ [ARros

/ 

C.on fund¿mento en el artí.r¡lo 44, 45 inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Cont¡ataclón de Servicios de la Univers¡dad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente lnvitación para la Adqu¡sición de Equ¡po de Cómputo para el Centro universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño, con c¿rgo a recursos flnancieros del Programa de Fort¿leclmiento de la Calldad
Educativa (PFCE 20fB), de la Un¡versid¡d de GuadalaJara, mn el número de lovitac¡ón: INV-005-
OJAAD.PrcE.2O18.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remibrle las condiclones generales de la ¡nvitación,
med¡ante oneo electrónico, par¿ lo c1lal le solicitamos aesar recibo de las mismas por esta üa y
posteriormente presenta6e sr las of¡dnas de la Unidad de Adquis¡clones, de la Coordinación de
Servlcios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Adm¡nistr¿tiva Calzada Independefloa
Norte ¡1,0,5075, Col. Huenbtrn el BaJo, Guadalajara, lalis€o, a ñn de entrega,ie el orig¡nal resp€ctjvo y
recabar Ia ñrma de reclbido de la misma.

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conoc¡m¡enio que el día 20 de junio de
2018, a las 12:00 horas, se celebrará el acto de presentadón y apertura de propuestas, er¡ reunlón
públ¡ca en la sala de juntas de la coordlnación de Servicios Genemles s¡tuada en el segundo plso de
la Torre Adm¡nistraüva C¡lzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan d Bajo, Guadalajara,
Jal¡sco.

S¡n otro particular, aprovecho la ocas¡ón para env¡arle un cordial saludo.

ATE NTAI'1ENTE
"PIENSA Y TRAEA]A"

Guadalajara, Jallsco a 13 ,unio 2018

Mtro
Coordinador de les de /üte,

Arqu¡tectura seno.

co

LDCG. Adri ana
lefe de la Unidad de Adquisi

aro c¿mar€.ra..,,- . ,'

del c,entro 6ñtucl5itario de Ar¡e,

\ Arquitectu¡a y Diseño.

C¡lz¿da Indc!.ndarci. Non€ No.507r, Col. Hucntit¡ñ cl B¡.io, C.P. 442J0
ú!¡adalsjara, J¡lh(o, Mérico. Iet. I 202304¡1. Er. 3¡760

rr.crl,.d,!dg,mt

ir.
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UNtvr.ltstoRD nr
(lcntro L.lnivcrsi¡¡rrit¡ de A¡fc, Aftlu¡te.(u.¡ y l)ise¡(l
-<ic..¿l!riü Ad¡¡inr$l¡¡r\¡
( oo.ditu.r¿n dc .'.r¡s,r* (;.ñ.r.16

IÍ{VIfACIOT A COTIZAR

Empresa:
Cotrt!stor
Tcléfono r

ACÍIOI'I GROUP ENGIN€ERS, S.A, DE C.V

/

x

Con fundamento en ¿l ¿rtículo 44, 45 irEiso b), 48 y 49 dei R€g|¿mento de Adqu¡s¡does,
Arrendamientos y Cont atac¡ófl de Serucros d€ la Universidad de Guadal¿,ara, me permito extenderle
la preseBte invitación para la Adquls¡üón de Equipo de CómputD para d @tro Un¡veretario de Arte.
Arqu¡tectura y Diseño, c(fi c¿rlo ¿ recur5os financjems del kograma de Fortalecrmiento de la C¿lidad
Educativa (PrcE 2018), de la Uni\€Eidad de Gu¿dalajara, con el núrñero de lnv¡tacicin: INV-005.
o]MD-PFCE,20 18.

Por lo qu€, adlmtas ¿l presente nos permitlmos rcmi$rle las condicrones q€nerales de la invibdfu,
mediante corEo dec6fl¡co, para lo aJal le sdidtamos ¿cus¿r recibo de las mismas por est¡ yía y
poct€rlormenE prcscntsrse en lar olion¿s de la Unidad de Adqui§clorEs, de la coordlñación de
seryldús frerEdes ubicada en el segundo piso de la Tone Adn¡nistrativa Calz¡da lnde¡endenoa
l,¡orte No.$75¡ Col. Huenütan d 8aF, G.radalaFr¿, .)alisco, a Rn de eñfegarle el orig¡nnl respectivo y
recabar la f¡rm¿ dÉ redb¡do de la misma.

Al mismo, 
"prore(t 

a*os la oportunidad p¿ra h¿cer de su conócimiento qlJe el día 20 de junio de
2018, a la§ 12:m horÉs, se celeb,¡ará d acto de preseotación y apertura de prop,restas, en reu¡ión
púU¡ca en la sala de junt¿s de la coordin¿orra de servicioG ciersales §tuada en el segurdo piso de
la Tor€ Admlnlstrativa C¿Eada lndependencia Noñe No.5075, Col. HuÉntttan el ts¿Jo, Gu¿dal¿jara,
Jallsco,

s|n otro partrcular, ¿fovecho ta o@sr(h para enüarle un co¡dral saludo.

A'TENTAMENTE
"P1ENSA Y TRABA]A"

Gu¿dala)ara, la[sco a

f'11ro.

Coordinado{ de Centro Unive6¡t¿rio de Arte,

LDCG . Adriána Carnarerla;t .¡;,.
Jde de l¿ tlnidad de A@u¡sioones del Centro Universitario á"rn,

Arqultectura y Drseño

h"áP
l':¡¡:l
-üL:
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UNrvpRsr»AD DE Gueoua.¡aRa
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño

r¡¡vrncró¡r¡ A corIzAR

Empresa:
Contacto r

Teléfono:

COMPUTER IAND DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V

/
Ext.

Con fundamento en el artículo ,14, 45 inc¡so b), aB y 49 del Reglamento de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente invitación para la Adquisición de Equ¡po de Cómputo para el Centro Un¡vers¡tar¡o de Arte,
Arquitectura y Diseño, con cargo a recursos financieros del Programa de Fortalec¡miento de la Calidad
Educativa (PFCE 2018), de la Univers¡dad de Guadalajara, con el número de Invitación: INV-005-
CUAAD-PFCE-2018.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos rem¡tirle las cond¡c¡ones generales de la invitación,
mediante correo electrónico, para lo cual le sol¡citamos acusar recibo de las mismas por esta vía y
posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquis¡ciones, de la Coordinación de
Serv¡cios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independenc¡a
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara. lalisco, a f¡n de entregarle el original respectivo y
recabar la firma de recibido de la misma.

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocim¡ento que el día 20 de jun¡o de
2018, a las 12:00 horas, se celebrará el acto de presentac¡ón y apertura de propuestas, en reunión
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales s¡tuada en el segundo piso de
la Torre Administrativa Calzada Independenc¡a Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara,
Jalisco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAIV]ENTE
"PIENSA Y TRABAJA"

Guadalajara, Jalisco a 13 unl de 2018

¡4tro. Carl ntreras Guerrero !

Coordinador de Servici iversitario de Ahe,
UI

LDCG. Ad 5

lefe de la Unidad de Adquis versi tarioy'qffiq;'
Arquitectura y Diseño.

Calzada Independencia Norte No.5075. Col. Huentitan elBajo. C.P.44250
Cuadala1ara. Jalisco. México. Tel. 12023000, Ext 38760

wrr\v.cuaad.udg.mx

Secretaría Administrativa
Coord¡nac¡ón de Servicios Gene¡¡les

?f,
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UNtvgRstnAD DE Gu,qoeLn¡nRr
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Secretaría Administrativa
Coordinsción de S€nicios Gencralcs

AcrA DE FALLo DE la ¡¡¡v¡mc¡ór

rNv-005-cuaaD-PFcE-2018
Centro Un¡vers¡tar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño
Adqu¡sic¡ón de Equipo de cómputo para el centro Universitario
de Arte, Arquitectura y D¡seño, con oargo a recursos financ¡eros
del Programa de Fortalec¡miento de la Calidad Educat¡va (PFCE
2018), de la Un¡versidad de Guadalajara

En la Ciudad de Guadalajara, Jal¡sco siendo las 9:44 horas del día 28 de jun¡o del 2018, se reun¡eron
en la sala de juntas de la Coord¡nación de Servicios Generales del Centro Un¡vers¡tario de Arte,
Arquitectura y Diseño, los integrantes del Com¡té de Compras y Adquis¡ciones para em¡tir el s¡guiente
fallo.

El Arq. Ismael Escobedo Flores, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro
Universitar¡o de Arte, Arqu¡tectura y D¡seño, con base en las atr¡buciones del Com¡té, contempladas
en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de
Guadalajara, se llevó a cabo el anál¡sis de los documentos presentados por la Coord¡nación de Servicios
Generales del Centro Universitario de Afte, Arquitectura y Diseño, e hizo saber que la adjudicación de
la Inv¡tación para la Adquis¡c¡ón de Equipo de Cómputo para el Centro Universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño, con cargo a los recursos financieros del Programa de Fortalecimiento de la

Cal¡dad Educat¡va (PFCE 2018), de la Universidad de Guadalajara, corresponde a la:

E Epresa: coMPU TECNTK, S.A. DE C.V.

POR LA PARTIDA: 1 (2 unidades)

Por un monto total de: $ 9,730.08 I.v.A. ¡ncluido

(Nueve mil setecientos tre¡nta pesos 08/1OO M.N,) LV.A. ¡nclu¡do

En virtud de haber reun¡do las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das por la

Coordinación de Serv¡c¡os Generales del Centro Un¡vers¡tario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño y garantizar
satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligac¡ones respectivas, de conformidad con los artículos
44, 45, 48
Univers¡da

49 del Regla ento de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios de la
G uadalaja

Arq. Ismael o Flo
Presidente del de
y Adqu¡siciones del C

res
Compras
D

Mtra. Eva Guadalupe Osuna Ruiz
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras
y Adquis¡ciones del CUAAD

Calzada lndependencia Norte No.5075. Col. Huentitan el Bajo. C.P. 44250
Guadalajara. Jalisco. Mé\ico. Tel. 12021000, Ext. 18760

www.cuaad.udg.mx

INVITACIóN
DEPENDENCIA
NOMBRE

f



UNrvrRsrpAD DE GuaonlRrRRn
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y'Diseño
Sccrct¡rii Adminislrati\ a

( oordinación de Senicios Cenerales

INVITACION
DEPENDENCIA
NOMBRE

ACTA DE FALLO DE LA INVITACION

rNv-oo5-cuAAD-PFCE-2018
Centro Un¡versitar¡o de Aite, Arqu¡tectura y Diseño
Adquis¡c¡ón de Equipo de Cómputo para el Centro Univers¡tar¡o
de Arte, Arqu¡tectura y D¡seño, con cargo a recursos financieros
del Programa de Fortalec¡m¡ento de la Cal¡dad Educat¡va (PFCE
2018), de la Un¡vers¡dad de Guadalajara

En la Ciudad de Guadalajara, lal¡sco s¡endo las 9:42 horas del día 28 de junio del 2018, se reun¡eron
en la sala de juntas de Ia Coordinación de Serv¡c¡os Generales del Centro Universitar¡o de Arte,
Arqu¡tectura y Diseño, los integrantes del Comité de Compras y Adquisiciones para em¡tir el siguiente
fallo.

El Arq. Ismael Escobedo Flores, Presidente del Comité de Compras y Adquis¡c¡ones del Centro
Un¡versitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con base en las atr¡buc¡ones del Comité, contempladas
en el Reglamento de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os de la Un¡vers¡dad de
Guadalajara, se llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios
Generales del Centro Univers¡tar¡o de Arte, Arqu¡tectura y Diseño, e hizo saber que la adjudicación de
la Invitación para la Adquis¡ción de Equipo de Cómputo para el Centro Universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño, con cargo a los recursos financieros del Programa de Fortalecimiento de la

Cal¡dad Educativa (PFCE 2018), de la Universidad de Guadalajara, corresponde a la:

Empresa: DIsEño E IMPLEMENTACIóN DE sERvrclo coMpurAcIoNAL, s.A. DE c.v.

Por un monto total de: $ ss1,o87.00 I.v.A, ¡nclu¡do

(Quinientos cincuenta y un mil ochenta y s¡ete pesos OO/100 M.N.) I.V.A. ¡nclu¡do

En virtud de haber reunido las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

Coordinac¡ón de Servicios Generales del Centro Univers¡tario de Arte, Arquitectura y Diseño y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con los artículos
44, 45, 4
Universid Guada ara

Arq. Ismael do Flores Mtra U a upe SU NA u
Presidente del de Compras

D

Secretar¡o Ejecutivo del Com¡té de Compras
y Adquisiciones del CUAAD

Calzada Independercia Norte No.5075. Col. Huentitan el Bajo, C.P. 44250
Guadalajam. Jalisco. Mé\¡co. Tel. 12023000. Ext. 38760

ww*.cuerd,udg.mx

y Adquis¡ciones del

POR LAS PARTIDAS: 2 (16 unidades) y 3 (1 un¡dad)

49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios de la



FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

3. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

4. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

5. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.



 

6. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

7. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

8. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

9. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

10. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 



11. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

12. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

13. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

14. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

15. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.



16. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

17. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

18. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

19. Eliminadas 3 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

20. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 



21. Eliminadas 8 palabras y 2 cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

22. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

23. Eliminada dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

24. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

25. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 



26. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

27. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

28. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

29. Eliminadas una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

30. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

 




